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Hacienda puso en marcha ayer un nue-

vo catastrazo que, según denuncian 

los asesores fiscales, supondrá en la 

práctica un nuevo rejonazo fiscal. El 

Ministerio dirigido por María Jesús 

Montero publicó, a través de la sede 

electrónica de la Dirección General del 

Catastro, los mapas de valores corres-

pondientes a los informes del merca-

do inmobiliario urbano y rústico de 

2021. Un primer paso para establecer 

los valores de referencia de los inmue-

bles que servirán, a partir de 2022, 

como base imponible para fijar im-

puestos como Sucesiones, Donacio-

nes, Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados.  

Los valores de referencia sustitui-

rán a la base imponible que se utiliza-

ba hasta ahora: el valor real del mer-

cado. La modificación fue recogida en 

la ley de medidas y prevención contra 

el fraude y según el ministerio tiene 

como objetivo «resolver los problemas 

de gestión de estos impuestos, provo-

cados por la litigiosidad que tenía la 

base imponible definida como valor 

real». En la práctica, los expertos ase-

guran que supondrá una subida de im-

puestos encubierta.  

Hasta ahora, el valor real represen-

taba un concepto difícil de cuantificar 

que, en cualquier caso, solía situarse 
muy por debajo del valor de mercado 

del inmueble. Los nuevos valores de 

Hacienda, en cambio, se ajustarán más 

a los valores del mercado, e incluso los 

superan en determinados casos, se-

gún explican desde la Asociación Es-

pañola de Asesores Fiscales (Aedaf). 

«Esto, en la práctica, va a suponer 

una subida de impuestos. Pero no solo 

ello. También va a ser una fuente de 

conflictos», explica la presidenta de 

Aedaf, Stella Raventós. En opinión 

de los asesores fiscales, el valor de 

referencia no tiene en cuenta aspec-

tos como el estado del inmueble, sino 

que se centra en «los valores de las úl-

timas transacciones producidas en 

una zona concreta».  

Hacienda defendió ayer «este nue-

vo indicador no conllevará subida de 

impuestos, ni modificará el IBI ni ten-

drá un efecto retroactivo, al entrar en 

vigor el 1 de enero del próximo año». 

Desde el departamento recordaron 

que «el valor de referencia es distinto 

del valor catastral, y no afecta en modo 

alguno a los valores catastrales vigen-

tes, de forma que tampoco a los im-

puestos cuya base imponible sea ese 

indicador, como es el caso del Impues-

to sobre Bienes Inmuebles (IBI)».  

Además, el Ministerio de Hacien-

da aseguró que los valores de referen-

cia no superarán a los del mercado 

porque se aplicarán «los factores de 

minoración que se han fijado por la 

Orden Ministerial publicada hoy en 

el Boletín Oficial del Estado BOE). Ese 

coeficiente será del 0,9, tanto para los 

inmuebles urbanos como para los rús-

ticos». 

Pese a ello, los asesores fiscales in-

sisten en que este 0,9, que en la prác-

tica es una reducción del 10%, no será 

suficiente. Y en algunos casos el valor 

de referencia será superior al valor real 

del mercado. El propio Gobierno reco-

noce que los mapas de valores que se 

publicaron ayer «representan el com-

portamiento medio de los precios de 

las compraventas de los inmuebles co-

municadas por los fedatarios públicos. 

Es decir, determinan el valor medio en 

una zona, que no tiene por qué coinci-

dir con un barrio ni con un distrito».  

El objetivo de este cambio es poner 

fin a la litigiosidad que ha rodeado tra-

dicionalmente a la fijación de la base 

imponible de determinados impues-

tos. «En algunos casos los particula-

res realizaban una transacción por 

200.000 y la Administración le obliga-

ba a pagar impuestos como si hubiera 
sido por 250.000», recuerda el secre-

tario técnico del REAF del Consejo Ge-

neral de Economistas, Luis del Amo. 

«Los tribunales le daban sistemática-

mente la razón a los particulares. Era 

un callejón sin salida», recuerda. 

Es por ello que Aedaf reclamó en ju-

lio que el nuevo valor de referencia se 

adecúe al criterio del Supremo en ma-

teria de comprobación de valores para 

precisamente limitar la litigiosidad, 

proponiendo la creación del valor de-

clarado ponderado. El Ejecutivo ex-

plicó ayer que antes de su aprobación, 

«estas resoluciones se someten a un 

trámite de audiencia pública, para que, 

conocidas por todos los interesados, 

estos puedan formular alegaciones». 
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